
Articnlo 1.° Lea leyea obligarán en la Penínanla, ielas Bw-
learea y Canarias, ^ los veinte dias de en promulgación, ei rn
ellas no se dispuuiese otra cosa. Se entiende hecha la promul^
gacidn el dia en que termiua la i^serción de la ]ey en la Ga-
eeta ofic^ul.

Art. 2.° La ignorancia de lae leyes no ezcusa dé sn onm-
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendr^n efecto retroactivo, si no die-.

pneieren lo contrario. ('Códiqo civil vige>tte).

$fal deereto de 26 de Abril de 1900.-Art. 23. Lae Corpora-
aiones pruvinciales y muuicipales abunarQn, en pri^er térmi-
no, al Notario ó Notarios que autoricen las snbaatas, 1os de-
rechos por elloa devengadcs ^ los euplementos adelantados ^
por 1os misruos, asi comu :os derechua de inserción de loa I
aunncios eu los periódicos oficiales, cnidando de reintegrarse j
de lrematnnte, si lo hubiere, del importe total de loe referidoa
geatos, de cnyo cergo aon, con ar.reglq á lo dispuesto en la
regla 8.s del art. 8.° `
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8USCRIPCIÓN PARTICULAR

ax cóanos^ Pesetsa.

Uu mea. .
'['rimestre.
Seis meeee.
Un año. .

, .

8
8 ^i .

16 b0
138

1Fúmero

fĴ 9t^^, . :yE

o^^oa^
FUAR^ DH OÓADOD^ Peaeta8.

IIn mes. . . .
Trimeatre.
Seis mesea.
Un siio. .

4
11 2b
2`L 60
4b

at^elto, 40 eénlimoa de peada.

Se publlox tqdoa loe dias, exoepto loB domingoe.

NOTA IMPURTANTE.^lnmediatamente qae los señorea
Alcaidea y Secretarioe reciban este BoLHTtx dispoudrhn que
se fi^e un ejemplar en el aitio de costnmbre, doude perruane-
cerá hasta el recibo del número $iguibnte.

I
Las Leyes, ór3ende y anuncioa qne ee manden pnblicnr ea

los Bolet{nea Oficiule^ se han de remitiral Jefe político reapee-
tivu, por cuyo conducto se pasarán á Ios editores de los rnen-
cionados periódicos.

(Ur•denes de_ 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1554.)

Los seiiorea Secrecarioe cuidarán bajo su mAs e^^ rechw
responsabilidad, de conservar los números de este BoL>aTIN,
coleccionadoa para au eucuadernacibn, que debord vurificarse
al fiaal de cada aHa

ADV^aT>suol^. Conforme coln la: éondicióŭ 4.a del pliego
qne ha Eurvido 1e baae para :a snbaxta, no sa ias3rtar4 ninRtin
edicto ó annucio qne sea k inetancia de parte sin qne aboaea
loa interesadoa el importe de an pul,licación, ó c;aranticen el
pago, á razón de 2b ccintimos pur liaea 0 parte de ella, y lt ►
venta de nilmeros staeltos á 40 c^ntimos.

socorro de 7'50 pesetas para que pue- ; y Agricultura, dando Ias gracias por ^ este Municipio durante el trimestre
da trasladaree á 1'uencaliento y to •^ él donativo de 160 pesetas que lo hizo ^ finado en 3 i de Marzo último.

1 h ido ^ paru, at©nder á los astos de dicha Idem otra del miscuo apodoradoan s gñll b iop que Pos P
. recomendados or rescri ción facul- ^ Exposicion. por iguales opé>rt^ciones ♦ eriflcadastPrei idencia del Consejo de Mieis^ros ^ mar aque

^^^._ tativa. •t Conceder á Ana y Angeles HoSo ^ en citado tríme»tre con fondos do es-
71 _ ^ _ L _ _ _ _ t _E

Idetn á Franeisco Buiz Alcalá la i Caiias el socorro de 7`á0 pesetas á ca-t. (Gaceta del 2 de Junio). ^

S. M. el REV (Q. D. G.) y Auguata

Real Familia continúan en esta Corte

ain novedad eíI sa importante salud. ^
!

_ ,....,.,.,. ^ ..............

Ayuntamientos

11í0NTOR0
Núm. 1416 .

^atracto de los acuerdo9 adoptados
por este Ilustre Ayuntamiento du-
rante el mes de Abril ílltimo.

Sesión dol día 6.

Preaidencia del señor Alcalde don
Pmdro Medina Pedrajas.

Leida el acta de la anterior fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al Municipio.

Idem dos del Notarto don Luis Ma-
rla Pedrajas, importante una 200 pe•
eetas por honorarios y papel auplido
de una escritura y su copia de consti-
tucián de fianza otorgada á favor de
eate Municipio por el nuevo Deposita-
rio D. Bartolomé Benítez Medina, y
la otra 153 pesetaa 60 céntimos por
^gual concepto que la anterior de can-
celación de fianza á favor de D. José
Rico Serrano, L'epbsitario que fué de
eatos fondoa municipalea.

Idem otra de 35'60 pesetas por gas-
tos de un viaje hecho á Córdoba por
el Depositario y Contador para eva-
cuar asuntos municipales.

Idem el estado de distribución é in-
versión de fondois para el maa de
Abril.

Couceder á Yedro Cttstilla Ruiz el

pensión mensual do 10 peaetas para ^ da una para que puedan trasladarse
que costee nodriza que lacte á sn hija ^ á I'uencaliente y tomar aqueltos ba-
de pocos meses de edad. ^ ños.

ltetribuir con la cantidad que atin ^ Dejar en su^penso el espediente in-
resta del crédito consignado en el ca
pftulo 2.°, art. 2.° del presupuesto
municipal pára sueldo del inspector
de policia, á D. ^íanuel Encinas Ller-
go, que actualmente desempefia cita•
do cargo.

Conceder al practicante de las al•
deas de Cardoiia y Azuel, de este tér-
mino, D. Andrés Duerias Sánchez, la
subvención de 250 pesotas anuales
para remunerarle de los gastos de lo-

coado para contratar las obras do
deacombrado y limpieza de las gale-
rías de Ios manantiales del Madrolial
que surten de aguas la población,
hasta que se resuelva en definitiva lo
más procedénte, previa consulta del
técnico en la facultad.

Designar los locales para constituir
las ^eaas electorales donde tenga lu-
gar la votación de diputados á Cortes
el dia 26 de Abril del corriente ai3o.

comoción que hace al trasladarse de Designar al empleado de esta Se-
de una á^ otra aldea, al objeto de pres• cretaría D. Ildefonso Serrano Cana-
tar sus eervicios á cuantos se los exi- lea para que se traslade á los puutos

gen, hasta tanto se provea la vacante infestados de langosta en este térmi-
de Médico titular con profesor compe- no, con el material necesario, y por
tente. el sistema de prestación personal,em•

Idem á la profesora de instrucción
primaria D.a María Josefa Medina Prenda la campaíla de eztinción de

Osuna, ]a grati8cación de 200 pese- la plaga.
tas, á condición de que permauezca Sesión del día 20.

en la aldea de Cardeña el resto del presidencia del señor Alcalde don
preaentgaño prestando aua servicios pedro )lledina Pedrajas.
á las niñas que loa demanden. Leida el acca de la anterior fué

Deaignar comisionea deseñores Con aprobada y so acordó:
cejalos que asistan á las procesionea Aprobar varias cuentas de servi-
de Semana Santa. cios prestados al bíuuicipio.

Seaión del día 13. Idem dos facturas, importante una
Presidencia del señor Alcalde don 154 pesetas de Gaspar Carrillo, del

Pedro Medina Pedrajas. comercio de Ronda, y otra 258`16 pe-
Leída el acta de la anterior fué setas por• varios instrumentos nue-

aprobada y ee acordó: voe, composturas de otros y varios
Aprobar variaa cuentas de servi- efectoa de música, con destino todo á

ci^s preatados al Municipio. ; la banda municipal.

Quedar enterada la Corporación de Idem la cueuta rendida por el apo-

escríto dirígido al aeñor Alcalde por derado de eate Ayuntamiento en la

el Presidente de ^a Junta ejecutiva de capital D. ;4fanuel Enriquez de las

Que queden sobre la mesa la me-
moria y presupuestos redactados por
el Iageniero de Minas D. Lucas DIa-
llada, de las obras necesarias ojecu-
tar para la reparación do los desper-
fectos notados en las galerias de los
manantiales del Madroñal que abas-
tecen de aguas la población.

Aprobar la re;ación nominal auto-
rizada por el oíicial del negociado de
(^uintas D. hfanuel 3ladueño Pacas
de 139 reconocimientos practicados
ante la Corporación municipal por los
Médicos D. Francisco Cañas Alcalá y
D. José Torres Medina en el acto de
la clasiflcación y declaración de so1-
dados de los mozos del actual reem-
plazo y revisión de las exenciones
que disfrntan los procedentes de los
atios 1901 y 1902, disponiendo se abo-
ne por cada reconocimionto la canti•
dad de `L'60 pesetas, y que por mitad
é iguales partes se libre á favor de
expresados facultativos.

Gratificar con 15 pesetas á cada
uno de los sargentos licenciados don
Manuel Gonztílez Carpio y D. Frau-
cisco Maduetio Zamora, encargados
de tallar los mozos del actual reem-
plazo y cortos de loa anteriores, y
con 2`ií0 pesetas á cada uno de los ni-
iios Bartolomé é Ildefonso Reina Se-
rrano que e$trajeron las bolas del
aorteo de aquellos.

Conceder á Domingo Higuera Beni-
tez y Benito Sánchez Caballero: aI
primero el socorro de 15 pesetas para
qne su esposa 14faría £nriquez Cepas
y su hija puedan trasíadarse á ñi:ir-
molejo y tomar aqueílaa aguas, ^^ aD
aegundo el de 7`50 pes©tas para que
su esposa Ana Baena tome los b..Iluss

la Ezposicióu provincia! de Iudustria operaciones verificadaa cou í'ondos de ' de Arenosillo.
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Idem á 1^tanue! Castro de la Cruz y
Pedro Zurita Tejada la pensión de 10
pesetas á cada uno, durante tres me-
ses, para que costeen nodrizas que
lacten á sus respectivos hijos de cor-
ía edad.

Que pase á informe del perito ma^
nicipal D. Sebastián Diaz Morales una
instancia de D. Juan )Naría Lara Co•
ca so!icitando permiso para modifl •
car el poyato de su casa calle Clavel,
núm. 2.

Sesión del dia 27

Presidencia del seIIor Alcalde don
Pedro Medina Pedrajae.

Lelda el acta de la anterior fué
aprobada y se acordó:

Aprobar una cuenta de 209`O6 pe•
setas del maestro sastre D. Francisco
Leal Parras, por valor de tres uni•
formes para los porteros de estas Ca-
sas Cunsistorialea.

Conceder á Leoncr Fernández bien-
doza, Ildefonso Gutiérrez Sánchez y
Juan rutiérrez Castro el socorro de
7°^0 pesetas á cada uno, para que se
trasladen á Marmolejo y tomen aque-
ilas aguas.

Idem á la Cofradía de Nuostra Se-
ñora de la Fuei^santa la ]imosna de
100 peaetas para que atienda á los
gastos de traslación de dicha imágen
á au santuario, de donde se trajo en
rogativa para implorar por su media-
ción al Todopoderoso los beneHcios de
la lluvia. ,. ; ;

Autorizar á D. Manuel Enriquez y
Enriquez para que use del resguardo
núm. 496, entregándolo en la Inter-
vención de Hacienda, ó á quien pro^
cédá óen legal forma, toda vez que
obra en su poder^la inscripción nú-
mero 8:016, representativa de dicho
resguardo.

Conceder á D. Juan María Lara
Coca la autorización pretendida para
rebajar ó modificar el poyato de su
casa núm. 2 de la calle Clavel, á con•
dición do que deje el sitio ocupado al
nivel del resto de la calle ^ empedra•
do con guijas ó tosas, caso de que no
resutte de piedra natural.

El anterior eztracto fué aprobado

por este Iluatre Ayuntamiento en ae-

sión de ayer, y dispuao se remita al

ilu^triain^o seIIor Gobernador civil de

la provincia para au inserción eti el

$OLETIN OFICI^L, eH cumplimiento

del artículo 109 de la vigente ley or-

gánica.

Hontoro 12 de Ma^o de 1903,- E1
Secretario, Vicent• JimOn©a Crua.-
V.' B.°: ls^l Alcalde, Pedro Medina.

HORNACHUELOS

tiúm. 1625

Eztracto de loa acuerdos tomados por
ewte Ayuntamiento durante IoQ me-
ses de Enero, Febrero y Marzo úl-
timos.

étea ds Enero

Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del aeiior AlcRlde don
Antonio G^arcía.

Aprobada el acta de la anterior, ae
tomaron los acuerdos aiguientes:

Se aprobaron los libramientoe de
9alida del mes anterior.

^^Tambibñ fué apróbadó éI ^e^tádo de
distribncibn de fondos para el rnes de
su fecha.

Que hallándose formada la lista de
familias pobrea que deben disfrutar
gratuitamente asistencia médica y
medicinAS, se exponga al público por
ocho días para oir reclamacionea y
trascurridos se resolverán las que ae
presenten, ^ caso negativo, sáquense
de ella las copias necesarias, entre-
gándolaa á los facultativos respecti •
vos, para que surtan sus efectos.

Que se ezponga al público por quin-
ce días, para oir reclamaciones, el
padrón de vecinos formado para el
corriente año.

Hacer constar que et día 1.° del ac-
tual fueron autorizadas y expuestas
al píiblico las listas de electores de
Compromiaarios.

Seeión éxtraordinaria del dia 4

Presidencia del señor ^icalde don
Antouio Garcia.

So procedió á la formación del alis-
tamiento de los mozos para el reem-
plazo del Ejército del aio corriente.

Sesión ordinaria del día 1U

Presidencia del sefior Alcalde don
Antonio Garcia.

Aprobada el acta de la anterior, ee
tomaron los acuerdos siguientes:

Que se dé cumplimiento á lo preve-
nido por la Administración de Con-
tribuciones de la provincia, anuncián-
dose una segunda subasta de las es-
peciea de con^umos que comprenden
los grupos de líquidos ^ carnes, ^ una
tercera en au caso, rectificándose los
precios de venta de las mismas al te
nor de lo que dispone el art. 297 de la
vigente instrucción dol impuesto.

Designar el número de secciones y
el de vocales que á cada una eorres-
ponden, para en su día proceder al
sorteo de los indivíduos do la Junta
municipal, y que esta designación y
las listas de contribuyenteo ye expon-
gan al público por ocho día^, á loa
efectos del art. 67 de la ley.

Sesión del día 17

Presidencia del seiSor Alcalde don
Antonio García.

Aprobada el acta de la anterior se

acordó que ae dé cumplimiento á las

disposiciones de la Gaceta de 3ladrid

y BOLETIN OFICIAL de la provincia,

en cuanto á este M unicipio so r^fiere.

Sesión del dia 24

Preaidencia del seiior Alcalde don
Antonio García.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Que no habiéndose presentado re-
elamación alguna contra las listas
publicadas de electores de Compro
mis+^rios, se declaren estas de8nitivas
y que se inserte una copia de las mis-
mas en el BoLFTIx OFIC1sL de la pro-
vincia.

Sesión eztraordinaria del dia 26.

Preaidencia del seiior Llcalde don
Antonio García. •

Se procedib á la recti8cación del
alietamiento de loa mozos, formado
para el reemplazo• del Ejército del
presente año. ^. .

Seŝ ión oraini^"ria áe1 dla 31" '

Presidencia del aeiior Alca^de don
Antonio García.

Aprobada al acta de ]a anterior, se
acordó:

Aprobar el padrón de vecinos for-
mado para el corriente año, viato que
durante los quince días que ha eetado
expuesto al público no ae ha presen-
tado reclamación alguna.

3iea de Febrero

Sesión egtraordinaria del d(a 7

Presideneia del seiior A lcalde don
Antonio García.

Se acordó la rectificación definitiva
y el cierre del alistamiento de loa mo-
zos para el reemplazo del Ejército del
aHo actual.

Sesión ordinaria del dia 7

Presidencia del seiior Alca)de doa
Antonio Garcia.

Aprobada el acta de la anterior, se
tomaron los acuerdoy siguientes:

Aprobar loa libramientos de salida
del mes de Enero último.

También fué aprobado el estado de
distribución de fondos para ^1 corrien-
te mes.

Se^ión oztraordinaria del dia 8

Presidencia del aeñor Alcalde don
Antonio García.

Se procedió al sorteo de los mozos
aliatados para el reemplazo del Ejér-
cito en el año actual.

Sesión del día 11

Prosidencia del seí'ior Alcalde don
Antonio García.

Se procedió á designar por sorteo
los asociados que en unión del Ayun-
tamiento han de constituir la Junta
municipal en el corriento año, acor-
dándoae que se publique por edictos
el resultado de dicho sorteo y se co
munique su nombramiento á loa agra-
ciados, á los efectos legales.

Sesión ordinaria del dia 14

Presidencia del seíior A lcalde don
Antonio García.

Aprobada el acta de la anterior, se
tomaron ]os acuerdos siguientes:

(;onceder á D.a Angeles Barco la
instalación de agua que soticita para
su casa calle Bejar, quedando obliga-
da al cumplimiento de las condicio-
nes que vienen establecidaa sobre es-
tas concesiones.

Que el se8or Alcalde pase á la ca
pital de la provincia para asuntos del
servicio, abonándosole lo ŝ gastos que
se le originon del cap. I.°, art. 8' del
presupuesto en ejercicio.

Sesión del dia 21

Presidencia del seiior Alcalde don
Antonio Garcia.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Deaignar á los Médicos D. Juan
Carradco y D. Fermín Horrillo para
que practiquen loa reconocimientos
necesarioa en el acto de la declara-
ción de aoldadoa y revisión de eaen-
ciones, que deberá tener lugar el día
1.° del próaimo mea de Marzo, y nom-
brar talladorea para dicho acto á loa
eargentob licenciados del Ejército don
Illanuel Santiago y D. Rafael Cama-

cho; y qaese invite para que presen-
cie la operación de la talla al seg un-
do teniente D. áutonio Martínez.

Sesión del dta 28

Preyidencia dol seilor _Alcalde don
Antonio Garcia.

Aprobada el acta de la anterior, se
tomaron los acuerdos siguientes:

Que siendo incompatible el tallador
D. Rafael Camacho nombrado para
el acto do la clasificación y declara-
ción de soldados, le sustituya D. An-
tonio González de Requena, licencia•
do de la clase de sargentos.

Concoáer á don Tiburcio Alba, don

Gregorio Muifoz, doIIa ñdanuela Ca-

macho y doiia Dominica Pbrez laa

inatalaciones de agua que tienen so-

licitadas: los tres primeros para las

casas de sus reapectivas propiedades,
situadaa en laa calles Mayor, Castillo

y Garcta Meca, y la última para la

que habita en la calle Navor, propia

de este ^Iunicipio, cuyas concesiores

ae hacen con arreálo á las condicio-

nes que al efecto vienen e^tablecidas.

Que del capítulo de impreviato^ del
presupuesto en ejercicio se libren
cien pesetas á favor de la Cámara ^e
Comercío é Industria de la provincia,
para coadyuvar al mejor éxito de la
Exposición que tendrá lugar en la
capital en los dlas 29 y aiguientes del
mes de D1ayo prózimo.

^lea de 3farso

Sesibn oztraordinaria del i[a 1.°

Yresidencia del señor Alcalde don
Antonio Garc[a.

Se procedió á la clasificación y de-
claracibn de soldados de los mozos
alistados on el año corriente para el
reemplazo del Ejército.

Seguidameuto se procodió también
y en acta separada al reconoc^miento
y medición de ]os mozos que se prs-
aentaron al efecto, pertenecientes á
otros 3^unicipios.

Y últimamente se procedió tam-
bién en acta soparada á la revisión
de las escepciones otorgadas á loa
mozos que Pueron alistados para el
reemplazo del Ejército en los aHos de
190z y 1901.

Í
t

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del seiior Alcalde don
Antonio (^arcía.

Aprobada el acta de la anterior ae
tomaron los acuerdos siguientes:

Aprobar los libramientos de salida
del anterior mes de Fabroro.

Aprobar también el estado de dis•
tribución de fondos para el mes de la
fecha.

1 Sesión del día 14

tj Preaídencia del señor Alcalde don
^ Antonio Garcia.

Aprobada el acta de la anterior se

acordó dar cumplimiento é, cuanta$

disposicionea se publican en la l^ace -

ta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de

la provincis, en cuanto á este Muni-

cipio se r.efieren.

Sesión del ^dfa 21

Presidencia del seIIor Alcalde dou
Antonio (iarcía.

Aprobada el acta de la anterior se

#
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3 DE JUNIO DE 1903

acordó que el sañor Alcalde J S^ĉ.r^^
tario paaen á la capital de la provin-
cia para asuntos del servício, abo=
nándoseles los gastos de viaje con
cargo al cap. 1.°, art. 8.° dol presu-
puesto en ejercicio.

Se4ión estraordinaria del día 22

Presidencia del soiior Alcalde don
Antonio Garcia.

Se prucedió á resolver.. las ezcep-
ciones que quedaron pendientes de
fallo de los mozos alistados para el
reemplazo del Ejército del año' ac-
tual.

También se procedib en acta sepa-
rada á practicar igual uperación res-
pecto á los mozos procedentes de los
alistamientos de los aiios de 1902 y
1901.

Sesión eztraordinaria del día 24

Presidencia del sefior Alcalde don
Antonio Garcia.

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Autorizar al apoderado del Ayun-
ta^miento en ]a capital para que reco-
ja de la Administración de Contribu-
ciones de la provincia las cédulas
personales de este Municipio y año
t►ctual. ^

Nombrar recaudador de los repar
tos de consumos y arbitrios del co-
3'riento aílo, con la retrlbución del
3 Por 100 de promio de cobranza, á
D• Bartolomé Velasco, el ciial queda
obligado á entregar las cantidades
que recaude y rendir cuentas cuando
se lo egija el señor A'caldo.

Qae se abonen al Secretario, de la
cantidad consignada para formación
Y partidas fallidas en los repartos de
cousumos y arbitrios del aízo actual,
175 P^etas de cada uno de ellos, im-
porte del papel de todas clases invsr
tido en ]os mismoa.

También ye acordó nombrar recau•
dador de cédulaa personales á D. En-
riqUe Eernández, el que percibirá co-
mo premio do cabranza el 3`•lU por

después para resolv_er__lo__que pro-
ceda.

(^ue se abonen de los fondoa del Pó-
sito á los cuentadantes respectivos la
retribución legal que deben percibir
por la tormación de las del último
aSo.

Que de ios mismos fondos se libren
al Secretario 100 pesetas por los gas ^
tos de papel de todas clases que pue-
da invertirse en la Administración.
dol ^Pósito en el aflo actual.

acerca del terreno donde quiere edifi-
car una caea Juan ^Vic Gómez.

Por el Regidor Sindico se propuso

la conveniencia de que et setior Pre-
sidente interesara á la Junta local de

Instrucción pública qae pidiera á los

aeñores Profesores de ambos sezos
un estado de los niíios que bajo su
direscion habian confesado esta Se-

mana Santa, para poder asi apreciar

mejor la instrucción moral que im•

primen en lá educación de la socie-

dad de maflana.

Con lo cual terminó Ia orden del
dia,

100 de las sumas que recaude.

Seyión ordinaria del dia 28

Presidencia del señor Alcalde doa
Antonio García.

Aprobada el acta de la anterior, se
^cordó:

Que se dé cumplimiento á cuanto se
riispone en la Gaceta de Madrid y Bo-
letines O^iciulea de la provincia, en la
parte que á este Municipio se refieren.

Sesión eztraordinaria del día 29

Presidencia del setior Alcalde don
Antonio Garcia.

se procedió á resolver las excep-
ciones que quedaron pendientas de
^fallo de loa mozos de la revisión de
190Z el día 22 del corriente.

PÓSITO

llles de Enero

Sesión del dia 10

Presidencia del seflor Alcalde don
Antonio Garcia.

Se tomaron loc acuerdos siguientos:
Que se oxpongan al público, por

quiuce dias, para oir reclamaciones,
las cuentas del Establecimiento del
pasado año de 19U`l, d^índose.cuenta

Mes de Febrero

Sesión del día 7

Presidencia del seiior Alcalde don
Antonio ^arcia.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Fijar las cuentas del Pósito del año
de 19Q2, de conformidad con lo pro•
puesto por él Áeñor Regidor Síndico,
y que su copia y reintegro correspon-
diente ee remitan á la comisión del
ramo de la provincia, á los efectos
reglamentarios.

1Vfes de Marzo

Sesión del día 21

Preaidencia del señor Alcalde don
Antonio García.

Se acordó que estando en la época
de la barbechera, se anuncie al pú-
blico por edictos para que los labra-
dores que deseen ser socorridos con
los fondos del Pósito presenten sus so-
licitudes en esta Secretaria munici-
pal, en el plazo de ocho días.

El eztracto que antecede fué apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión
del 4 del mes actual.

Y en cumplimiento de lo dispuosto
en el art. 109 de la vigente ley M uni ^
cipal, autorizo el presente en Iiorna
chuelos á ti de Abril de 1903.-9n-
drés Durán.--V.' B.°: El Alcalde,
Antouio Garcia.

LA CARLOTA

N{^m. 1627

Eztracto que en cumplimiento del ar-
tículo 109 de la ley Municipal vi•
gente forma el Secretario que sus-
cribe de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento de esta villa en el
mes de Abril último.

5esión del dia 4

Sesión del dia 11

Presidencia de D. Manuel Guerrero
Aguilar.

Se díb lectura el.acta de la anterior,.
que quedó aprobada y autorizada.

Fueron leídos los Bolatinea O^CCiales

' de la provincia.
' Estaudo citado este puéblo para el

día lb para la preseotación ante la
' Comisión mixta el reemplazo de este

año, se nombró comisionado al efecto
á D. Joaé García Navas.

Se acordó el arreglo de la redonda
de la población lr c^► Iles de la misma,
para el acto de la rogatlva al Santi-
simo por la sequía.

Con lo que se dió por terminada la
orden día.

Sesióu del dia 18

Presidencia de D. Hanuel Guerrero
Aguilar.

Fué leída el acta de la anterior, que
quedó aprobada y autorizada.

Se leyeron las órdenes y circulares
recibidas desde la última seaión.

Presentadas las cuentas de br^gajes
del primer trimostre del preseute año,
fué aprabada y acordó remitirlae á la
Comisi0n provincial.

Se acordó la designación de locales
para establecer los colegios electora-
lés para la eleccióu de Diputddos á
Cortes.

Fué aproba la cuenta dol primer
trimestre del actual año preientada
por el agente en la capitsl.

Se admitió la solicitud de Rafael
Cecilla Reyes pidiendo ser aiistado
en el primor alistamiento que se prac-
tique para el reclutamiento del ejér-
cito.

Con lo que •e terminó la ordea del
día.

3

la responsabilidad de mañana por na-
gligencia en 1R cobranza.

, Con lo que terminó la sesión.

3UId^A MUNICIPAI.^

Sesión del día 28

Presidencia de D. Manuel Gaerrero
Aguilar.

S© leyó el acta de la anterior, que
quodó aprobada.

Fué aprobado el repartimiento de
consumos de este atio, no tenienda
que resolver ninguna reclamacibn lalr^
Junta de agravios por no haberse `
presentado objectónalguna alreparto-

El precedento extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión
de Q3 del actual, y á los efectos preve-
nidos pongo el presente con el visto
bueno del señor Alcalde en La Carlo-
ta á 2ó de ^dayo do 1903.-Ramón
Navarro.-V.° II.°: El Alcalde, Ma•
nuel Guerrero.

DOS TORRES

Nú^n. 16b7

Den Antonio Blanco .lurado, Se^retario deI
Ayuntamiento consti.ucional 3e esta vills.

Certiflco: que el extracto de los

acuerdos tomados por la Corporacióa
municipal durante los meses de Oc-
tubre y Noviembre del año anterior,
son los que se exprosan á continua-
ción.

Mea de Octubre

Sesión ordinaria de] dia 5

Presidencia, Calero Velarde.
Se aprobó el act^ anterior, asi co-

mo los libramientos hechos en el mea
pasado y el extracto de las sesionea
del tercer trimestre, acordándose tam-
bién la distribución de fondos del pra-
sente mes.

Se dió cuenta de una comunicación
del Sr. Delegado de Hacienda, fecha
3 del actual, y se acordb reunir la
Junta pericial el 11 do los corrientes.

Se dió lectura al Real decreto fa-
cha 2 de Septidmbre último, por el
que ae aumontan los vocales de pri:-
mera enseiianza con el Regidor 8ía-
dico, Juez municipal, dos Médicos ti-
tulares y una madre de famil ia.

La Corporacibn autorizó al Sr. Al-
calde para que comunique al Sr. Go-
bernador los nombr^s de los que des-
empeñan dichos cargos, proponiendo
en terna la madre de familia que ha
de formar parte.

Sesión del dla 12

Presidencia, Calero Velarde.
Se manifestó por la presidencia loa

I nombramientos de F'armacéuticos y
ñáédicos titulares, acordando la Cor-
poración autorizar al Sr. Alcaldo y
Regidor Síndico para el caso do otor-
gar la oportuna escritura de contrato_

Sesión del dla 19

Presidencia, Calero Velarde.
Se aprobó el acta anterior.
Se manifestó por la pres:dencia la

necesidad de comprar dos braseroa
para la Secretarla y el arreglo de loa
demás, por estar inutiiizados, asI co-
mo que se empasten los repartoe del
año actual, autorizando para ello aL
Sr. Alsalde.

Presidencia do D. Bsanuel Guerrero
Aguilar.

Fué leída el acta de la anterior, que
quedó aprobada y autorizada.

Se dió lectura de las brdenes y cir^
culares recibidas dusde la anterior.

Acordóse auturizar á D. Francisco
(;ueeta 1lartinez, como representante
de este Ayuntamiento en la capital,
para que recoja de la Depositaria de
Hacienda las cédulas personales del
actual ejercicio.

Se acordó la distribución de fondos
del presente mes.

Se dió conocímiento á]a Corpora-
ción de haberse recibido aprobado el
preaupuesto municipal ordinario para
el corriente aíio.

El Ayuntamionto se enterd por la
presidencia de haber oficiado la mis-
ma al Alcalde pedáneo de la aldea
del Garabato para que informaae

^ Sesibn dei día 2b

Presidencia de D. Manuel Guerrero
Aguilar.

Se leyó el acta de la anterior, que
quedó aprobada y autorizada.

Fueron leidos los Boletiues Oficiales
recibidos desde la antorior sey:ón.

Teniendo quu preaentarse el 80 del
corriente mes aute ia comiaíón mizta
los mozo9 que dejaron de hacerio el
1"0, se nombra comisíonudo para di-
cha presentación á D. Josó Garcia
Nav^s.

Fué nombrado agente ejocutivo pa-
ra el cobro de los dascubiertos que á
su favor por consumos tenla eate
Ayuntamiento á D. Miguel Sánchez
Comerú, á fin de que tan pronto como
termine el período electoral en±re en
funciones de su cargo para allegar
fondoa á eate Municipio, evitaado asi
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$esión del dia 26

Presidencia, Calero Velarde.

Se aprobá el acta anterior.
Se dió cuenta de una solicitud he•

cha por poroteo López ^lladueño, An-
tonio Vaquero Rodriguez y Josefa Ca-
ballerc López, reclama^^do un soco
rro por hallarse enfermos. La Corpo-
raci,ón acordó socorrer con 15 pesetas
al primero y segundo y con 6 á la úl-
tima.

Se autorizó al Sr. dlcalde para que
del capitulo correspondiente se satis-
fagan l5 pesetaK á li^nrique González,
por regar árboles durante el verano;
y á Paulino Lunar l`7ó pesetas por,
efectos de riego para el jardfn.

También se autorizó para abonar
21`F"i0 peaetas á Juan Antonio b'Iarti-^
nez, por valor de dos braseros y com-
posturas de los demás; asi como 15 pe-
setas de imprevistos á José ♦ lcudia,
por encuadernación.

Se dió ]ectura á las circulares in-

sertas en el BOLF.TI\ OFICIAL de la

provincia,quedando en cumplir cuan-

to eu cllas se previene.

Dlea de Noviembre

^ Sesión ordinaria del día 2

Presidencia, Calero Velarde.

Se aprobó el acta anterior y los li-
bramic^ntos hechos en el mes último,
acordándose la distribución de í'ondos
para el preaeŭte mes.

Se autorizó al Sr. Alcalde para iña
truir el oportunoezpediente de arrien-

do. del alnmbrado público, que dará

princip o el 1.° de Enero de 1903, en

la suma de 1.5C0 pesetas, y que la co-
misió^l formule ol pliego de condicio-

nes.

Igualmente se autorizó para que
de imprevistos se abonen 61`65 pese^
tas por la estancia del seíior Tenien-
te Coronel de la Guardia civil don
Francisco López, y á Simón Cuevas
16`fi0 pesetas del capítulo 2.°, artícn-
l0 6.°, por varios recadoa llevados á
Córdoba.

Se hizo saber que habían termina-
do las bovedillas de arriendo en el ce ^
menterio municípal, y ae acordó la
construcción de dos por administra
ción.

Terminado el plazo para la presen-
tación de solieitudes á la Secretaría
de este Ayuntamiento, se dió lectura
á la única presentada por D. Antonio
Blanco Jurado, que reuniendo las
condiciones ezigidas por la ley fué
nombrado Secretario en propiedad,
dando conocimiento al señor Gober-
Inador.

Sesión del día 9

Presidencia, Calero Velarde.
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó la composición del tim-

bre eléctrico del Ayuntamiento y la
adquisición del teléfono, por hallarse
inutilizado; el primero se girará de
imprevistos y el gasto segundo del ca-
pitulo correspondiente.

Se aprobó el pliego de condiciones
para el alumbrado púb!ico, acordan-
do que ]a subasta se verit3que A los
diez días de aparecer inaerto en el

^iOLF.TIN OFICIAL.

^ auurdó que de imprevistos se sa•
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tisfaga á los detenidos Gabriel Alcal-

de Qallegos y otros la suma de 6 pe-

seta8.

Seaión del dia 16

Presidencia, Calero Velarde.
Se aprobó el acta anterior.
Se dió lectúra de una comunicación

para informar la instalaĉ ión do una
parada de caballos sementales, acor-
dando hacerlo favorablemente.

Se acordó reparar los caminos de
Gil Delgado y del Riscal, y las calles
Magdalena y Nueva por administra-
ción, encargando de los primerou á
Agustín Galán iVfoya, y de las segun
das á León Rodrigo Caballero, con
cargo á los capítulos correspondien-
tes.

Sesión de] día 23

No tuvó efecto por falta de número
de seíiorea Concejales.

Sesióq del dia 30

Prsidencia, Calero Velarde.
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó legalizar el pago de 5G5

pesetas f6 céntimos,importe del 3 por
1W de cobranza y conducción del cu-
po de consumos en el presupuesto adi-
cional, por no incluirse en el de 1901.

También se acordó abonar 80 pese-
tas á Bonifacio Blanco, por la cons-
trucción de dos bovedillas en el ce•
menterio municipal.

Asimismo quo de imprevistos se
abonen loy gastos del traslado del ca-
bo Manuel CaIIas y su familía al pnes-
to de Santa Eufemia.

Dos Torres 20 de Mayo do 1903.-

EI Secretario, Antonio 131anco.

El extracto quo antecede ha sido

aprobado por el ,^yuntamiento en se-

sióu del dia 4 de Enero prózimo pasa

do, do que yo el Secretario certi(ico.

-Antonio Blanco, Secretario.-Visto

bueno: El Alcalde, Garcia Arévalo.

auzG^DOs
MONTORO

x;^ I64s

Don Jo9é Villalba y Mar:os, Juez de inatruc-
ción de esta ciudad y cu par'ido.

Por la presente, que se insertará
0II el BOLETIN OFICIAL d8 e9ta pro-
vincia y Gaceta de Xadrid, se cita,
llama y emplaza al autor ó autores
del hurto de un fardo de cascos de

sombrero, veriíicado del muelle de la
estación férrea de esta ciudad, pro-

pios de Juan García Fresco, cuyo he-

cho tuvo lugar del veinte y dos al
veinte y tres del actual, y que des-

pués abandonaron en un olivar pró^
zimo á ezpreeada estación, para que

dentro del término de diez dias, á
contar desde el en que tenga lugar la
última inserción, comparezca ante

este Juzgado, sito en la casa número
cuatro de la calle Salazar, con el fln

de responder á los cargos que le re-

sultan en cauaa que sobre menciona-

do hecho me hallo instruyendo por

ante el actuario, apercibidos que de

no comparecer les parará el perjui•
cio f^ que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas !as autoridadea, tanto civites
como militares y demAs indivíduos

que componen la policía judicial de la
Nación, procedan á la busca y cap-
tura del autor ó autores de referido ;
hecho, y siendo habidos los pongaL á
disposición de este Juzgado, con las .
seguridadeg convenientes, en la cár•
cel del partido.

Dada en Montoro á veinte y seis de
Mayo de mil no^ecientos tres.-José
Villalba.-Por mandado de S. S.',
Juan Fernández.

Núm. 1643, ,i;

Por el presente, que se insertará dn

01 BOLETIN OFICIAL de esta provin-

cia ^ Gactta de Madrid, se cita, lla^

ma y emplaza á Francisco Ignacio

Pérez 11lanchado, de diez,y siete años

( de edad, soltero, natural de Vibadala

(Portugal) vecino de Adamuz, y ven-

dedor ambulante de encages y lien-

zo, cuyo actual paradero so ignora,

para que dentro del término de diez

dias, á contar desde el en que tenga

lugar la última iuserción, comparez-

ca ante este Juzgado, sito en la casa

número cuatro do la calle Salazar, de

ésta poblacibn, con el fln de prestar

declaración y practicar otras diligen•

cias en causa que se sigue en el mis-

mo y por ante el actuario, por lesio-

nes que se causb dicho gujeto, en 1a
villa de Adamuz.

Dado en lHontoro á veinte y aeis
de 34ayo de mil noveciontos tres.-
José Villalba.-Por mandado de eu
seiioria, Juan Fernández.

^^C^IOP^ UE A1^UNCIUS

En apoyo de la ad^ertencia
que ae hace en la cabeza de este
periódic^ ► uiicidl, y para mejcr In•
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulaii pnbliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se ineertan á continua-
ción varios articulos del Real de•
croto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea se conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagár los
anuncios, honorarios devengadoe
y euplementoR adelantadoe por el
Notario ó Notaríus que autoricen
la suf^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gaRtos que oca-
sione Ia subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegoe de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de ésto egceda de
60.000 peeetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipalee abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarioe que autoricen
laa subastas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismoe,
así como los derechos de inser-
ción de los anunc;ioe en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo oargo
son,^con arreglo a lo dispnesto en
la regla 8.' deI art. 8.°

Las Corporaciones provincia•

' es y municipales no procederá;a
al otorgamiento de la eecritura
de los contratoe en que tal ins-
trumento público se egija, siea
que, en el acto de referencla, eg•
hiban los rematantes el rePguar•
do de haber constituído la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario dg
Córdoba„ Letrados 18= se hallan^
de venta:

LO S LIBROS
para la ^;ontabili iad muuicipaI.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEI^b
tes para guardas jurados.

PR::ESUPUESTOS

í

Los impresos para la forma^iól^
de presupuestos.

AP: +^NDICE
á los amillaramientos de rústica ^`
urbana.

LIBRAIVIIEi^TTOS
coa los nuevos jmpuestos y r6
cargos.

LOS LIBROS
borradores ^e Ingresog y f^astoi^$•
Ma^o:es Au^iliares y de Caja.

Repartimifi nto^
de las riqaezas rús;ica ^ urhanas•
sue lista^ cobratorias y estados.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, c^
sujeción a las prescripciones vi`
gentes.

Cédulas de apremi^
de segundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de Abrii dg
i 900.

LA S (^UTA S
para la compra y venta de cabs^
lldrías.

JUSTIFICANTES^
de revista.

REPARTIMIENTO^
de consumos y lista cobratoria.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
vagos y sueldos.

CUENTAS
de caudalee y de ordenación.

Padrón vecinal

Imprenta del DIABIV DE COB.DOB9► .
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